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PARTE OFICIAL
. • M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. le 

O°6a Victoria Eugenia, S. A. R. d Principa 
U n S^Ur*a:8 c Infantes y demás personas de la Augus

' ed Familia o l inúan sin novedad en su ünpor- 
^te salud.

\Gacetn 19 julio 1928).

SECCIÓN n?IN:¿RA

Ministerio de Fomento
. EXre>SIClO-N

deér'."" j  ^as mismas razones que motivaron el Real 
DarfC i f e 23 (ie marzo de 1928 autorizando a los] 
Ur jCU ares Y 'Corporaciones para estudiar y redac-

i Proyectos y anteproyectos de carreteras del 
las '•(.J' aconsejan hacerle extensivo y acomodarle a 

l. ,lcunstancias especiales de las vías de connmi- 
s-m i" a carS° de las Diputaciones provinciales, que 
nales S carreteras provinciales y los caminos veci- 

aciierzi ronsecuencia, el Ministro que suscribe, de 
de c a  0 con el 'Consejo de Ministros, tiene la honra 
ReaV ’V^r a *a aprobación de V. M. el siguiente 

x ^reto.
V- m ’1'?' 3 de julio dé 1928;—Señor: A. L. R. R de

" •- Rafael Benjumea y Burín.

• REAL DECRETO
Da  Núm. 1.197.

con Mi Consejo de Ministros, a pro
' a cd de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo l.° El Real decreto de 23 de marzo de 

1928 se hace extensivo a los proyectos y anteproyec
tos de carreteras provinciales, púdiencfq la Diputa
ción autorizar a las Corporaciones y particulares para 
redactarlos, estando facultada para aprobarlos por el 
artículo 59 del Reglamento de 6 de julio de 1877 
para la ejecución de la ley general de Obras públi
cas, previa confrontación sobre el terreno e informe 
favoraW de la Jefatura de Obras públicas, a la que 
también corresponderá la tasación de los proyectos, 
sin exceder de 500 pesetas por kilómetro.

Artículo 2.° Con arreglo a los artículos 10 y 12 
del Reglamento de 23 de julio de 1911 para la eje
cución de la ley de Caminos vecinales, pondrán las 
entidades peticionarias que hayan presentado una 
proposición admisible para la ejecución de un cami
no vecinal incluido en el Plan provincial, redactar 
el correspondiente proyecto, que podrá ser aprobado 
por la Diputación provincial, previo informe y tasa
ción de la Jefatura de Obras públicas, sin exceder 
la cifra de‘400 pesetas por kilómetro, llevando su 
importe a formar parte en el presupuesto total de 
las obras del camino. .

Dado en Mi Embajada de Londres a cinco de ju
lio de mil novecientos veintiocho.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, Rafael Benjumea y Burín

^Gaceta 14 Julio 1928).

Ministerio de Hacienda
REALES QRDElNES 

•Núm. 406.
limo. Sr.: La Real orden de 5 de julio de 1926 

estableció una nueva forma de pago del impuesto 
de timbre sobre productos envasados, para contri-
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Luir al desenvolvimiento de dicho gravamen, dando 
facilidades a los obligados a satisfacer el mismo. 
Consistió la innovación en admitir el ingreso en me
tálico, bajo ciertas condiciones detalladas en el nú
mero 10 de la invocada disposición, entre las cuales 
figura la garantía que ha de presentar el interesado 
de que efectuará el ingreso en la forma señalada; 
garantía que ha de prestar un Banco o Casa comer
cial de reconocida solvencia, a juicio de la Delega

. ción de Hacienda, suscribiendo el oportuno escrito.
Ahora bien, este procedimiento de garantía no es 

el único que pueda ofrecerse, ya que hay otros de 
evidente eficacia que pueden ser igualmente acepta
dos sin detrimento ni peligro para los intereses del 
Tesoro; pero como la Real orden de 5 de julio de 
1926 señala únicamente el que queda expuesto, con
viene hacer la aplicación oportuna, con el fin de no 
entorpecer el desarrollo de una forma de pago bien 
recibida por el contribuyente y faborable para los 
resultados de la recaudación del impuesto.

Es evidente que una fianza metálica, o, como pro
ponen algunos fabricantes y almacenistas, en valo
res del Estado, puede ser garantía suficiente del cum
plimiento de la obligación contraída, siempre que su 
cuantía guarde la debida y razonable proporción con 
el importe de los pagos a efectuar, pero en lo que no 
puede haber ningún inconveniente es en autorizar a 
los Delegados de Hacienda para que acepten este 
sistema de afianzamiento, sin algún contribuyente 
optase por él en sustitución del aval de un Banco 
o 'Casa de comercio.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 

informado por este Centro directivo, se ha servido 
disponer que, en lo sucesivo, los obligados al pago 
del impuesto de timbre sobre productos envasados 
que en las fechas señaladas en las disfwsiciones vi
gentes soliciten el pago en metálico de dicho impues
to, podrán garantizar el ingreso, no solo por medio 
del aval de un Banco o Casa de Comercio, sino tam
bién por fianza metálica o en valores del Estado, 
suficiente, a juicio del Delegado de Hacienda, para 
cubrir el importe de la obligación contraída.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de julio de 1928.—Calvo 
Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

^Gaceta 14 julio 1928).

Núm. 407.
Excmo. Sr.: El Tribunal Supremo de Hacienda 

pública, en comunicación que su presidente dirigió 
a este Ministerio en 16 de mayo último, transcribe 
acuerdo de la Comisión, permanente de aquel Su
premo Tribunal pronunciado con motivo de la si
tuación irregular en que aparece hallarse la conta
bilidad referente al servicio de Caja de Depósitos 
en una determinada de sus Sucursales, por cuanto 
que no ha sido posible llegar a la justificación de 
los saldos de su cuenta por medio de inventarios 
o relaciones nominales de los depósitos existentes.

Se apunta en la exposición que formula dicha 
Comisión permanente la posibilidad de que no sea 
aquella Sucursal la única que se encuentre en igual 
caso; y como ello puede suceder por aplicaciones 
indebidas de cargos o de datas, por arrastres erró
neos de saldos, por falta de subsanadón en cuentas 
sucesivas de reparos formulados a otras anteriores 

o por otras diversas causas, se hace preciso oe 
brir esos errores, donde existan, remediar sus 
fectos y evitar que se produzcan otros en |iecCr 
sivo, adoptando medidas encaminadas a est30 e0 
una linea dilvisoria entre los saldos que 
cuentas si no responden a la existencia real, yjob Y' 
en adelante han de reflejar la verdadera 
presentativa del importe de los depósitos sin c . £I1 
lar, y a la vez tomar disposiciones que gan111 .efl, 
la adecuada aplicación a los conceptos córrespop 
tes de las partidas de cargo mediante una JlI'que 
cación más completa que la hasta aquí exigida, 
permita comprobar aquella debida apiicacioi'1 ) 
subsistencia, asi como las cancelaciones denii' 
lográndose por esos medios disponer de datO9.*^ 
cisos situados fuera de las Ofidnas provii 1̂^ 
que puedan utilizarse, llegado el caso, para 1 r 
constitución de documentos esenciales cuando, rr, 
causa de fuerza mayor, hubiesen desaparecido o 
hieren sido destruidos los que en las Sucursal^ 
ben, custodiarse; pues si bien las devolucio111^^ 
justifican reglamentariamente con los docun1^ 
originales que las motivan y producen, a 
de la factura de imposición, no ocurre lo 11 "ser 
con respecto a los ingresos, toda vez que P0^!!) 
el resguardo que recoge el interesado el doctu-.^. 
único de cargo, sólo se une a las relaciones 
tifican la cuenta certificación global de 
al diario de entrada, pero sin detalle alguno. c01i

Por ello, y sin perjuicio de que se depu^11 
toda escrupulosidad los saldos que en sus cU ¡a 
dan las Sucursales, hasta llegar a determio?r!¡jad 
verdadera cifra de cada concepto, es de 5 
inaplazable arbitrar procedimientos encanii’13 
evitar que se repitan defectos como los que ¿n 
ron las diferencias de que se ha hecho menc'^ert3 
el ajuste de sus cuentas, de forma que se .]5¡i- 
inmediatamente, al comprobar éstas con sus 
ficantes y antecedentes, cualquier error de ap*1 ‘ I 
y quede corregido sin demora. . ¡u:

En consideración a lo expuesto, y atendí6, 
que la Caja General de Depósitos debe hallai'5t' t(V ■! 
tida de cuantas garantías son indispensables il . 
institución de crédito por medio de disposiciu11^ 1̂ 
por su amplitud, generalidad y orientación c01ri1"^ 
el mejoramiento del servicio y sean norma P . 
más perfecto funcionamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido “^poS1' 
l.° ' Que en plazo prudencial lo más bre'v6 ni» 

ble, que será fijado a cada Sucursal, se 
cada una inventario por conceptos de los dtl d- 
y consignaciones pendientes de cancelación 611 
diciembre de 1927. . , ji»'

2 .° Las cuentas de Caja de Depósitos ( 
de diciembre de 1928, y como saldo para '|r 
te mes, han de reflejar ya el resultado de dic 
tarios. . i» p1'1'

3 .° El Tribunal Supremo de la Hacie”' 
blica, en el ejercicio de su peculiares función6 
siderará como provisionales y en estado de r (]’■ 
los saldos, salvo error de pase de una 
figuren en cuentas anteriores a la de dicien 
1928; y .

4 .° Para lo sucesivo, en cuanto a la ji1S. )te: 
de estas cuentas, queda establecido lo sigo16'

A las relaciones de cargo por depósi1’ 
Lituidos en el mes, además de la certificacm1 rjf:l. 
mentaría que hoy la justifica, se acompañará 
piar de cada una de las facturas de imp0^.; 
a tal Objeto serán exigidos a los im¡x>ne!'' h 
ejemplares en vez de los dos que previene 
glamento.
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, b) Además de los documentos que las disposi
ciones en vigor exigen como justificantes de los man
damientos de pago, a los en que se daten depósitos 
por cancelación definitiva habrá de acompañarse ne
cesariamente uno de los dos ejemplares de la fac
tura de imposición que conservaba la Oficina, y en él 
constarán todas las vicisitudes del depósito desde su 
constitución; y

. c) Con las cuentas del último mes de cada ejer
cicio se remitirán inexcusablemente al Tribunal Su
premo de la Hjacietida pública, por conducto de la 
Pesorería-Contaduría de la Caja General de Depó

sitos, dos ejemplares de las relaciones nominales de 
acreedores, que justifiquen los saldos salientes, de 
los cuales, uno correrá a la cuenta que justifica y 
otro sen-irá de antecedente al Tribunal en el exa- 
tnen de las cuentas del ejercicio siguiente. Un ter
cer ejemplar se unirá al duplicado de la cuenta, 
quedando en la expresada Tesorería-Contaduría de 
la Caja. '

Por la Ordenación de pagos de la Caja General 
de Depósitos se dictarán las instrucciones oportunas 
Para determinar las operaciones de contabilidad que 
motiven las alteraciones a que dé lugar la fijación 
de saldos a que se refiere el número 2.°

Lo que de Real orden comunico a V. E. y a V. I. a 
los efectos procedentes. Dios guarde a V. E. y a

I. muchos años. Madrid, 11 de julio de 1928. 
Calvo Sotelo.
Señores Presidente del Tribunal Supremo de la Ha

cienda pública y Ordenador de pagos de la Caja 
General de Depósitos.

(Goceta 14 julio 1928.)
jij
en 

■rt»

í

t»*

¡i1.

iá' 
m' 
ó'-

Núm. 4I3.
, limo. Sr.: La frecuencia con que en los casos 

de sucesión abintestato directo y sucesiones en
tre hermanos y viudas sin hijos, los herederos de 
perceptores de Clases pasivas tuvieron que renun
ciar al cobro de haberes devengados y no percibi
dos por la desproporción entre la escasa cuantía 
do aquéllos y las dilaciones y gastoá a que da lu
gar la aportación de los documentos justificati
vos de su derecho, obligaron al Poder público a 
dictar disposiciones encaminadas a simplificar la 
tramitación de los expedientes en términos que 
resultara posible la efectividad de los pagos en 
plazo inmediato al fallecimiento de los causantes, 
sin que por ello quedaran en descubierto y sin 
la garantía necesaria los intereses del Tesoro. 
Este es el espíritu que informa y el designio que 
mspiran los preceptos contenidos en el artículo 
52 del Real decreto de Ordenaciones de Pagos 
de 24 de mayo de I89I, la Real orden de 24 de 
mayo de I905 y el artículo 53 del Reglamento dic
tado para la ejecución del Estatuto de Clases Pa
sivas aprobado por Rqal decreto-ley de 22 de 
octubre de lazó. Teniendo en cuenta, además, que 
H en lo fundamental de la tramitación de los ex
cedientes declarativos de derecho y justificación 
<1 *.a personalidad está admitido en la práctica 
(- sistema de las informaciones testificales, es 
t^Klente que acusaría notoria incongruencia y no 
'■^spondería a la unidad de criterio, indispensa
' en toda legislación bien ordenada, el hecho,de 
'b’e los herederos de perceptores en situación 

no tuvieran las mismas facilidades que las 
^Posiciones vigentes conceden a los demas 

acreedores del Estado, sin otra limitación que la 

taxativamente señalada, respecto a la cuantía de 
sus créditos, por la Real orden de 25 de septiem
bre de I865. Y con el fin de armonizar y coordi
nar la aplicación de los preceptos invocados con 
la equitativa elasticidad que requiere la defensa 
de legítimos intereses en beneficio de una clase 
que, por los exiguos haberes que disfruta, es más 
acreedora a la protección del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
a bien disponer que los herederos de individuos 
de Clases Pasivas, una vez justificado y reconoci
do su derecho por los medios legales establecidos, 
pueden cobrar por medio de autorización admi
nistrativa otorgada ante el Tesorero-Contador 
de esc Centro directivo, el de la Delegación o 
Subdelegación de Hacienda de la provincia donde 
tengan fijada su residencia o ante el Alcalde del 
pueblo donde estén domiciliados habitual o acci
dentalmente.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, I4 de julio de I928. — Cal
vo Sotelo.
Señor Director general de la Deuda y Clases pa

sivas.
(“Gaceta” I5 julio 1928).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
EXPOSICION

Señor: El régimen legal vigente so-bre cons
trucciones de edificios para Escuelas, establecido 
por el Real decreto de ly de diciembre de I922 y 
disposiciones reglamentarias, se halla necesitado 
de reforma, tanto por ofrecer algunos inconve
nientes como para extenderlo a casos y modali
dades no comprendidos en sus disposiciones.

Al preceptuar el Estatuto municipal, posterior 
al citado Real decreto, que los Ayuntamientos 
tienen la obligación de dotar de locales adecua
dos las Escuelas que funcionen en sus respecti
vos términos, y que podrán a tal fin concertar 
préstamos con el Instituto Nacional de Previsión 
sus Cajas colaboradoras o entidades análogas, se 
hace posible, cual viene demostrando la expe
riencia, intensificar la construcción de edificios 
escolares, limitando al propio tiempo la carga y 
y deber del Estado a la necesaria protección tu
telar para suplir y ayudar la acción social y ciu
dadana en lo que no se baste a sí misma, prin
cipalmente respecto a aquellos Municipios que 
por su notoria falta de recursos no pueden cos
tear tales gastos.

Y esta cooperación del Estado en su forma de 
subvención debe aplicarse tanto para las Escue
las graduadas, como ahora se admite, como para 
las unitarias, y lo mismo para las que inicien los 
Ayuntamientos como para las emprendidas por 
otras entidades o particulares, estableciendo su 
importe en cantidad variable, dentro de un límite 
máximo en armonía con el coste de las obras cu 
la localidad y con los medios económicos de que 
dispongan los que soliciten la construcción.

Este régimen permitirá una importante des
centralización de los servicios con ahorro de trá
mites y de tiempo, y una mayor economía para 
el Estado en cada edificio, siendo mucho mayor 
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el número, de. los que podrán construirse con la 
impórtaiíté consignación que para estas atei1" 
ciones figura en el presupuesto extraordinario 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Arles. '

El sistema actual no determina formas de pre
ferente necesidad de construcción entre los peti
cionarios, salvo en favor de los que ofrezcan 
mayor suma de aportación, ni regula una equi
tativa distribución de las construcciones por co
marcas, sino que pueden atenderse todas las pe
ticiones 'formuladas de modo inconexo y aislado. 
Y siendo evidente, la conveniencia de establecer 
una ordenación sistemática y justa para disfru
tar de la colaboración del Estado, deberán reco
gerse los informes de unas Comisiones provincia
les- de Construcciones escolares presididas por 
los Gobernadores civiles, formadas por Vocales 
los Go-bernadroes civiles, formadas pro Vocales 
natos y otros de carácter ciudadano, para cono
cer las necesidades de los respectivos pueblos y 
su diversa situación económica, como base para 
repartir con equidad y acierto los beneficios de 
la ayuda económica del Estado.

También contribuirá mucho al aumento de las 
construcciones el que sirvan como garantía de los 
préstamos que al e'fecto contraigan los Ayunta
mientos con el Instituto Nacional de Previsión, 
Cajas de Ahorros u otras entidades de carácter 
oficial, y aun a particulares, las cantidades que 
el Estado haya de- satisfacer, pudiendo entregar
las directamente a las personas jurídicas que an
ticiparon los fondos para la construcción, pues 
no solamente los Ayuntamientos merecen ayuda 
y estímulo para edificar Escuelas, sino las enti
dades y particulares que cooperen a su construc
ción; debiendo citarse como casos de alta ejem- 
plaridad ciudadana el de los beneméritos com
patriotas residentes o que hayan residido en Ul
tramar que, individualmente o por medio de las 
Asociaciones a que pertenecen, levantan Escuelas 
en suelo -español como muestra de amor a la Pa
tria y de su interés por nuestra cultura.

Finalmente, es de gran conveniencia para es
timular la construcción, por disminuir en gran 
parte la carga de los Ayuntamientos, el consentir 
que'la vivienda de los Maestros pueda construir
se en -el mismo edificio de la Escuela en peque
ñas localidades, ahorrando el doble gasto de solar 
y de techumbre, que serían comunes para ambos 
locales, bastando exigir la'- completa incomuni
cación entre la habitación y la Escuela para cum
plir lo preceptuado en este orden.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe 
tiene" el honor de someter a la aprobación de 
V. M: el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de julio de I928. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Eduardo Calleja de la Cuesta.

REAL DECRETO
Núm. 1.211.

Conformándose con las razones expuestas por 
eí Ministró de Instrucción pública y Bellas Ar
tes. de acúérdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° Todos los Ayuntamientos están 

obligados a construir, instalar y conservar las 
Escuelas nacionales de Primera enseñanza en lo
cales que reúnan condiciones higiénicas y peda
gógicas. , .

El cumplimiento de esta obligación sera exi

gido por el Estado a todos los Ayuntamien ca 
la forma y modo que en cada caso se estab

Artículo 2.° En cada provincia se const . 
una Comisión de Construcciones escolares, 
sidida por el Gobernador civil e integrada,, 
más, por el Presidente de la Diputación, c ' fe 
quitecto escolar de la provincia, el Inspector 
de Primera enseñanza y el Jefe de la Sección , 
ministrativa, como Vocales natos, y una repr 
ración ciudadana de cuatro Vocales, dos de 
femeninos, nombrados por el Ministerio de. na. 
trucción pública a propuesta de los Vocale^¡nCe 
tos, reunidos en Junta dentro del plazo de <1 a; 
días desde la publicación de este Decreto, v fl 
propuestas recaerán en personas que se “.¿cZ 
distinguido por su cariño y protección a la 
y a las escuelas. . z presi'

Será Vicepresidente de esta Comisión el r 
dente de la Diputación y Secretario el JCI ■ 
la Sección administrativa. |aI-e5

Esta Comisión de Construcciones 
procederá con urgencia a reunir los datos i 18 
sarios para formar la ordenación escolar 
provincia, respecto al número, clase y 
los edificios-escuelas existentes y a las ne 
des dé arreglos, adaptaciones o de nuevas 
trucciones escolares, como base de sus i»1 
y para conocimiento de la Dirección la5

Serán, además, funciones de esta Comisi^^é 
que se expresan en este Decreto y las 
y ordene el Ministerio de Instrucción PuD 
Bellas Artes.;

Artículo 3.® Los Ayuntamientos que no; afa 
lien en condiciones económicas propicia5 ^ 
cumplir la obligación que respecto a constn 
de edificios escolares el artículo l.° les ,n 
solicitarán del Ministerio de Instrucción P1 py 
y Bellas Artes que el Estado realice dicha 
trucción o que les conceda un auxilio para 
truir ellos directamente sus escuelas. ijfjci0.5

En el primer caso, la propiedad de los 
será del Estado, y en el segundo, de los - 
cipios.

Articulo 4.® En todos los casos, la c°r¿s 
ción y sostenimiento de los edificios-escu-- ‘ je
tará a cargo de los Ayuntamientos, a cuyo ' .^jp^ 
berán consignar en los presupuestos mU1()r 
les la cantidad necesaria, que será fijada 
Gobernadores civiles de acuerdo con la l 0 M j 

.provincial de Construcciones escolares. ge de
Artículo 5.0 La determinación de la 

escuelas que deben construirse (unitarias 
duadas y el número de grados de éstas) ^311^ 
por la Dirección general de Primera ool>^ 
que tendrá en cuenta para ello el censo ' 
ción escolar, los distritos escolares que 
los que deban establecerse y los datos e u1. j d1 
que le proporcione la Comisión provine 
Construcciones escolares.

Artículo 6.° No podrán construirse por 
lado ni subvencionarse las que realicen l°5p1S d?' 
tamientos o cualquier otra entidad, Escue 
cionales unitarias en los pueblos que tenga ' 
de lo.ooo habitantes (con arreglo al újtrm'^d-'1' 
oficial de la población de España), ni 
en aquellos cuyo censo sea inferior a 2.0

Como excepción del primer caso, 
darse la construcción de Escuelas unita1 dj 
núcleos de población escolar apartados o ^a|ida 
fícil comunicación para los niños de la 1° 
de que se traté.
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_ Artículo, Los edificios construidos para 
Escuelas nacionales por el Estado, por éste-con 
la cooperación de los Ayuntamientos, por Asocia
ciones, por particulares, etc., o directamente por 
los Ayuntamientos, con o sin subvención del Es
tado, no podrán en ningún caso destinarse, sin 
previa autorización del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, a fines distintos de aque
llos para que se realizaron.

Artículo 8^ En la construcción de Escuelas 
unitarias y mixtas se autoriza la casa-habitación 
•para el Maestro, siempre que esté completamen
te incomunicada con la Escuela y el campo esco
lar tenga entradas por muros distintos y no esté 
ia Escuela debajo de la vivienda del Maestro.

En estos casos, los proyectos, y, por lo tanto, 
los presupuestos de la Escuela propiamente di
cha y el de las viviendas se redactarán por sepa
rado, si bien en los planos se comprenderá el con
junto de la eliminación.

Artículo 9.0 Los Ayuntamientos que soliciten 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes la construcción directa por el Estado de sus 
edificios-escuelas lo fiaran por conducto de la res
pectiva Comisión provincial de Construcciones es
colares, acompañando a la instancia una certifi
cación del acuerdo municipal sobre la referida 
construcción, en la que se determine la clase de 
Escuela, la cuantía y naturaleza de la aportación, 
«o interior al 25 por loo del coste; la forma y 
‘•iniensiones del solar, la posibilidad de dotación 
de agua, la forma en que pudieran transformarse 
o alejarse las materias residuales, las profundida
des del firme para construir, los vientos reinan
tes, y, en general, todos aquellos datos que pue- 
an conducir al mayor acierto en la realización 

de la obra. ■
La Comisión provincial de Construcciones es

colares miormará a dicho Ministerio respecto de 
los extremos siguientes:

a) Número del edificio-escuela.
b) Clase de Escuela que debe construirse; de 

asistencia mixta, unitaria o graduadas, determi
nando en éstas el número de secciones.

c) Conveniencia de ser aceptadas las aporta
ciones que se refieran a edificios que hayan sido 
ofrecidos para ser adaptados a Escuelas, o aque
llos otros que, habiendo sido comenzados para 
Escuelas, no hayan podido terminar los Ayunta
mientos.

d) Condiciones del solar.
e) Valoración de las aportaciones o’írecidas en 

materiales acoplados a pie de obra.
i p Precias de los materiales y mano de obra 

1,1 la localidad donde pretende construirse la Es
cuela.

S) Exactitud de los datos consignados en el 
•‘cuerdo municipal.

Artículo lo. Los Ayuntamientos facilitarán 
■¡■icmpre el solar en que haya de ser emplazada la 
-^ciiela, siendo de su cuenta el movimiento de 
eiras y las obras necesarias para la buena dis- 

^USlcion del campo escolar y de la construcción 
uel edificio.
tiiArtículo 11. Las aportaciones podrán consis

en uno o varios de los elementos siguientes: 
Metálico.

las^1^^"05 q116 Pai:a ser utilizados como Escue- 
‘ |?‘'l.cionaies requieran una adaptación.

las y1^^08 comenzados a construir para Escue-
1 Que no han podido terminarse. ,

Materiales acopiados a pie de la obra.
Artículo 12. Las aportaciones en metálico se 

harán electivas antes de comenzar la ejecución 
material de las obras, entregando su importe en 
Ja Caja general de Depósitos, a disposición del 
Director general de Primera enseñanza.

Cuando se trate de obras que hayan de ser abo
nadas por el Estado en dos o más anualidades, 
el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 
podrá autorizar que el ingreso de la aportación se 
haga en dos plazos, por partes iguales: la mitad 
antes de que empiecen las obras y la otra mitad 
dentro de los doce meses siguientes.

Las aportaciones de parte alícuota, en metáli
co, se girarán sobre el importe líquido de la su
basta.

Artículo I3. Los Ayuntamientos que soliciten 
subvención para construir sus Escuelas, ya sean 
graduadas o unitarias, lo harán por conducto de 
la Comisión provincial de Construcciones escola
res, acompañando a la instancia el plano de em
plazamiento de las Escuelas y el proyecto del 
edificio que haya de construirse, teniendo en 
cuenta para su redacción las Instrucciones técni- 

1 cohigiénicas vigentes, y ajustándose el proyecto, 
en su estructura documental, a lo establecido pa
ra estos casos.

La Comisión provincial de Construcciones es
colares informará el expediente con la mayor ur
gencia, cursándolo a la Dirección general de Pri
mera enseñanza.

Acerca de los proyectos habrá de emitir infor
me a la Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas; y las obras, que podrán ser dirigidas por 
cualquier Arquitecto español, quedarán sujetas 
a las visitas de inspección que dicha Dirección 
general estime oportunas y que, como mínimo, se 
realizarán dos veces:

Primera. Antes de que el edificio esté enfos
cado, enlucido o pintado, a fin de que puedan apre
ciarse los elementos de construcción, la calidad 
de los materiales y las condiciones de seguridad.

Segunda. Cuando las obras estén totalmente 
terminadas.

Artículo I4. Cuando los Ayuntamientos lo so
liciten, el Ministerio de Instrucción pública les fa
cilitará gratuitamente los proyectos.

Artículo I5. Las subvenciones máximas que 
podrá conceder el Estado a los Ayuntamientos o 
entidades que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales serán:

Nueve mil pesetas por cada Escuela de asisten
cia mixta o unitaria; entendiendo por Escuela 
cada clase con sus dependencias anejas y el ce
rramiento del campo escolar.

Diez mil pesetas por cada Sección de Escuela 
graduada, comprendiéndose en ella las dependen
cias que la constituyen (y que se determinan, en 
cuanto a número y condiciones, en la Instrucción 
técnico-higiénica vigente), y el cerramiento del 
campo escolar.

Diez mil pesetas por cada Escuela unitaria con 
casa-habitación para el Maestro.

En ningún caso la subvención del Estado podrá 
exceder del 75 por loo del coste total de las obras, 
extremo que habrá de justificarse debidamente. *

Estas subvenciones se abonarán después de ha
llarse totalmente terminadas las obras y siempre 
que sea favorable el dictamen del Arquitecto es
colar que realice la visita de inspección.

■ Artículo 16. Las subvenciones concedidas po
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drán servir de garantía y aun ser entregadas a 
las entidades que hayan anticipado 'fondos para 
las construcciones escolares, cuando así lo solici
ten y el préstamo se haya realizado en condicio
nes que merezcan la aprobación oficial, y siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos para 
el abono de estas subvenciones.

Artículo 1/. Las Comunidades de Ayunta
mientos, los anejos de éstos, las entidades depen- 
tiientes de cualquier Departamento ministerial, 
las Corporaciones oficiales, Sociedades, Asocia
ciones o particulares que deseen cooperar a las 
construcciones escolares, podrán acogerse a lo 
dispuesto en este Decreto.

Artículo 18. Las Escuelas Normales, con sus 
graduadas anejas, se podrán construir por el 
mismo régimen que se establece en este Decre
to para las Escuelas nacionales. Cuando se cons- 

■ truyan directamente por Diputaciones y Ayunta
mientos que soliciten subvención del Estado, se 
considerará cada Escuela Normal como una gra
duada de diez grados o Secciones, a los efectos 
tiel auxilio máximo que podrá concederse.

z\rtículo I9. Cuando los créditos del presu
puesto no sean suficientes para atender todas 
las peticiones recibidas, la Dirección general de 
Primera enseñanza establecerá el orden de prefe
rencia con arreglo a los preceptos siguientes:

a) Para las construcciones que haya de reali
zar el Estado con la cooperación de Ayuntamien
tos o entidades antes mencionadas, serán preferi
das las solicitudes que ofrezcan mayores aporta
ciones en proporción al coste total de las obras.

b) Para las construcciones que realicen los 
zXyuntamientos o entidades con auxilio del Es
tado, la preferencia se determinará a favor de los 
que pidan menor subvención por cada Escuela 
o Sección.

c) En ambos casos se tendrá en cuenta, ade
más, no sólo la necesidad o urgencia de las cons
trucciones, sino también la situación o capacidad 
económica, debidamente comprobada, de los Mu
nicipios de que se trate.

d) En igualdad de condiciones, tendrán pre
ferencia los Ayuntamientos de aquellas provin
cias que hubiesen recibido menor ayuda econó- 
hnica del Estado para construcciones escolares, 
en proporción a la necesidad de éstas.

Artículo 20. Cuando se solicitare la ayuda del 
Estado para construcciones escolares en alguna 
de las formas previstas conforme a un plan de 
conjunto dentro de una provincia, por iniciativa 
de varios Ayuntamientos o de la Comisión pro
vincial de Construcciones escolares, se distribui
rá la suma total que sea procedente conceder, en 
dos o más anualidades, una vez observadas las 
reglas que establece el artículo anterior.

Artículo 21. Por acuerdo del Consejo de Mi
nistros se podrán conceder mayores subvencio
nes que las fijadas en el artículo I5 o realizar la 
construcción escolar el Estado con menor apor
tación o sin ninguna, cuando los casos de verda
dera pobreza de los pueblos, grandes merecimien
tos de los mismos o hechos memorables de su 
historia así lo aconsejen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a Todos los expedientes sobre construccio
nes escolares ingresados en el Registro general 
del Ministerio de Instrucción pública con ante
rioridad al día 30 de junio del corriente año, se 

rán tramitados y resueltos con arreglo a las d15 
posiciones vigentes en la fecha de dicho ingr65^ 
Sin embargo, para el orden de preferencia J 
ajustarán a los preceptos que contiene el artícu 
I9 de este Decreto. • , $

2 .a Los Ayuntamientos que tengan in<oad^ 
expedientes para la construcción por el Esta 
de Escuelas unitarias y prefieran construir dii‘e 
taimente, acogiéndose a los beneficios de subve 
ción que establece el presente Decreto, deb^ra 
solicitarlo así en el término de dos meses, a pal_ 
tir de su publicación. En caso contrario, se ent6^ 
derá que subsisten sus peticiones y ofrecim1^ 
tos, continuándose la tramitación de los respec 
vos expedientes de construcción por el EstJ t

3? En el mismo plazo de dos meses Podl)3i 
los Ayuntamientós modificar y aumentar * . 
aportaciones que tengan ofrecidas, a los efec

" de preferencia para atender las sodel orden 
citudes.

ARTÍCULO ADICIONAL

■ Quedan derogadas las disposiciones que 
opongan a los preceptos de este Decreto, Pa? 
cuyo mejor y más rápido cumplimiento el 
tro de Instrucción pública y Bellas Artes dicta 
las órdenes oportunas. . ..
• Dado en Mi Embajada de Londres a diez de 
lio de mil novecientos veintiocho. — Alfonso- 
El Ministro de Instrucción pública y Bellas | 
tes, Eduardo Callejo de la Cuesta.

(“Gaceta” I5 julio 19^)’

Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICION
Señor : Es suprema misión del legislador 

vaguardar de una manera especial a la fuerza • . 
mada y a los Agentes de la Autoridad de aquc.ef, 
agresiones de que puedieran ser objeto en el cj 
cicio de su misión. Mas esta finalidad no qued ve- 
cumplida plenamente si al mismo tiempo X 
lando por la tranquilidad pública y por la

* tía de los más sagrados derechos de la socle ‘ja 
no se castigasen con la ejemplaridad neces- 
las extralimitaciones que tales servidores 9 je 
colectividad pudieran cometer en el ejercici0 
sus funciones. .-^d

Es esta la razón de que se agrave la pePa 
en que singularmente la fuerza armada 

t cuando con ocasión del ejercicio de sus 
comete determinados delitos. Mas dentro del 
dro de infracciones y penalidades que p 
nuestras leyes ha mostrado la experienc^ 
existencia de un vacío que es inexcusable 1 
supuesto que la fuerza armada, que con óc5,^ 
del ejercicio de sus funciones y extralimita11 je* 

\en el cumplimiento de su misión, comete 5o' 
terminados delitos contra las personas, 
metida a las sanciones de las leyes penales c 
nes o a más graves sanciones; y tales hech^^l 

; lictivos, cuando se realizan sin un móvil per‘h coí 
privado, ni es equitativo que se castigue”^ je' 
Idénticas o más graves penas que lasque a l0^ 1 
lincuentes comunes se aplican, ni es cótiR’ je]r 
los principios jurídicos que se califiquen de S. 
tos comunes.
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En aquellos casos eifque la fuerza armada, pre
valida de su situación y elevada calidad, abusa de 
la posición privilegiada en que la ley le coloca pa
ra satisfacer deseos personales de odio o vengan
za de los que la ostenta y se ampara de las ar
mas que la Nación puso en sus manos para de- 
^eP^e,r v'da, la honra y los dérechos de todos, 
utilizándolas en sus querellas privadas, como me
dio de saciar instintos desenfrenados de crueldad 
y violencia, el respeto y prestigio de la misma 
fuerza armada exige el máximo castigo con las 
fespeciales agravaciones previstas por las leyes. 
Mas cuando tales delitos sean producto de extra
limitaciones ajenas a todo personalismo o los 
abusos que revistan figura de delito son derivados 
del celo exagerado por el éxito del servicio, o de 
una conciencia errónea o incompleta, o si la con
ciencia dolosa no tiene entronque en las relacio
nes privadas de los individuos y es derivada di
recta o indirectamente del acto del servicio de que 
se trate, los delitos que en tales circunstancias 
surjan han de ser castigados con una penalidad 
especial y amplia que permita mover con entera 
libertad a los Tribunales militares y que al mis
mo tiempo, por su especial naturaleza, no sea de 
las que imprimen afrenta a aquellos que las su
fran.

teniendo en cuenta que las extralimitaciones 
punibles aludidas para que se produzcan como es
peciales, han de ser siempre cometidas por mili
tares en activo servicio y en actos del servicio de 
armas o con ocasión de él precisamente—condi
ción inexcusable para ostentar la calidad de fuer
Za armada—, y que con su realización no ha de 
perseguirse ninguna satisfación punible personal 
o privada, la figura de delito que surja merecerá 
la calificación de militar por razón del agente, de 
la ocasión y del móvil qe le inspiró.

I ales son, Señor, las principales razones que 
han movido al Presidente que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, para elevar a la 

• suprema sanción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid, 7 de julio de I928. — Señor: A los 
K. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO-LEY

Núm. I.20I.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste, 
■ \ engo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° , Por razón de la naturaleza del 
delito conocerá en todo caso la jurisdicción de 
Guerra de las causas que se instruyan por los que 
la fuerza armada cometa contra las personas, con 
ocasión de extra'limitaciones o abusos realizados 
eu el ejercicio de sus funciones que no persigan 
a satisfacción de un móvil o finalidad privados, 

ajenos al servicio.
( A-tículo 2.0 La muerte o las lesiones consti- 
"tivns de delito, causadas por la fuerza armada 
en.6* cJercicm de su 'funciones o con ocasión de 
1 'y8.- .-iii la debida justificación y sin obedecer a 
‘"oviles privados, extraños al servico que realice, 
' -ian castigados con la pena de prisión militar
" , eccional a prisión militar mayor.
Articulo 3? En los sumarios que se instruyan i 

hV, cometidos por la fuerza armada, el ' 
■ e7' además de esclarecer las circunstancias que

puedan contribuir a determinar si los inculpados 
obraron o no en virtud de obediencia debida, o 
en cumplimiento de su deber, ivestigará y hará 
constar especialmente en el proceso las relacio
nes anteriores que unieron a los enjuiciados con 
sus víctimas, las causas que les impulsaron a rea
lizar el hecho punible, la relación que éste pueda 
tener con el servicio que se les encomendó y 
cuanto pueda contribuir a apreciar si los proce
sados obraron o no por móviles privados, aj’enos 
en absoluto a la misión que tenían encomen
dada.

Artículo 4.0 En todos los casos en oue sea en
juiciada la fuerza armada por actos realizados con 
ocasión del ejercicio de sus funciones, deberá re
cabarse por el Juez instructor de los Jefes natu
rales de los presuntos reos, aparte del informe 
sobre el concepto que merezcan, el tiempo que 
lleven de servicio v las correcciones que hayan 
merecido durante éste, si consideran, por el pri
mer conocimiento que del hecho de autos tengan, 
eme obraron en el cumplimiento de su deber o en 
virtud de obediencia debida, o si. por el contrario, 
hubo extralimitación en el cumplimiento de éste 
o reputan el hecho completamente ajeno al ser
vicio que desempeñaban.

Si estimasen los Tefes del inculpado que el 
hecho de autos no fué ajeno al servicio, los Jue
ces instructores se abstendrán de reducir a pri
sión durante la tramitación de la causa a los pre
suntos responsables, la cual medida sólo podrá 
ser adoptada, en su caso, por el Capiátn general, 
de acuerdo con su Auditor.

Artículo 5.0 En todos los casos en que sea 
objeto de condena un individuo del Ejército por 
actos realizados con ocasión de servicio de armas 
que estén llamados a prestar, una vez firme la 
sentencia se elevará de oficio al Gobierno el tes
timonio de particulares suficientes para que. con 
pleno conocimiento del asunto, pueda deliberar 
sobre la conveniencia de aconsejar a S. M. el in
dulto del reo.

Artículo 6.'’ Las disposiciones del presente De
creto-ley tendrán carácter retroactivo en cuanto 
puedan favorecer a los reos que hayan sido con
denados por los delitos que se castigan de una 
manera distinta en esta disposición.

, Artículo 7.0 El informe que los Gobernadores 
civiles han de emitir en los casos a que se re- 
'fiere el artículo 7.0 del Real decreto-ley de I4 de 
junio de I92I, no constituirá cuestión previa al 
planteamiento de la competencia a que pudiera 
haber lugar, ni impedriá la instrucción de causa 
bor la circunstancia de ser favorable a la irres
ponsabilidad del inculpado. Pero si el hecho que 
hubiera de enjuiciarse guardara relación con el 
servicio que prestan los Cuerpos de Seguridad y 

n0 podrá el inculpado ser reducido a 
prisión preventiva por orden del Juez de Ins
trucción, y una vez dictada sentencia firme se 
elevará al Gobierno el testimonio de particulares 
suficientes para que, con pleno conocimiento del 
asunto, pueda deliberar sobre la coveniencia de 
aconsejar a la Corona el indulto del reo.
, Dado en Mi Embajada de Londres a diez de 
julio de mil novecientos veintiocho.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(“Gaceta” I5 jnH0 i928).
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„ SECCIÓN SEGUNDA 
amíBira c iv il  m u raovincu HE ZASABOEA

Negociado 3.° — Caza.
RelaclÓH de las licencias de uso de armas, de 

caza, galgo y hurón, eocpedidas por este Gobier
no durante el mes de junio de 1928.

g 
M NOMBRES PUEBLOS

1 Clase . .|
1 Francisco Gaspar Blasco Galatayud U
1 Albei'Lo de Vel’asco y Pérez Id. U
1 Rafael Escolano Orejudo .. Ibdes U
1 Esteban Sauz Ruberte .... San Juan U
1 Laureano Esteban Izquierdo Riela u
1 Miguel Izquierdo Rodrigo . Sádaba c
1 Francisco Llanes Maleo . . Zaragoza c
1 Daniel Lacambra Alloza Id. c
1 Manuel.Griego Molina .. .. Carenas c
1 Mariano Cábele Morgue ■. Lumpiaque L
1 Manuel Asensio Vicente .. Illueca c
1 Miguel Peíales Rupérez .. Ariza C
1 Ignacio Donoso Sánchez .. Ibdes C
1 Salvador Larena Aranda .. Id. C
1 Gaspar Molinero Ibarzo ... Tierga c
1 Francisco Ibarza Vera . ... Id. c
1 Félix Moreno Larriba........ Jaraba c
1 Gregorio.Lajcsticia Maleo Id. c
2 José Abad.Campos ............. Biota u
2 Tomás Navarro Mingóle . Id. u
2 Manuel Andrés Corchoa .. Lucena de Jalón u
2 Antonio Castillo González Grisén c
2 Manuel Lahoz Piazuelo .. Sástago c
2 Félix Mayayo Arruego . . - Id. c
2 Manuel L hoz López............. Id. c
2 Serafín Lahoz López . ... Id. c
2 Pedro Guardia Soler . . Maella c
9; Maximiliano G. de Agüero. Aranda de Moncayo c
4 Francisco Seirano Marín . Cariñena c
4

• 4
Julián Berdejo Galarza.... 
Angel Asín Gracia...............

Daroca
Galhir

c 
c

4 Delfín Navarro Acón. ... Aniñón c
4 Lorenzo Artaza Arbués. ... Sigüés c
4 Miguel Audia Ealcón.......... Borja c
4 Rafael Bosque Albiac .... Caspe c
4 Antonio Lorén Bai . ............ Id. c
4 Blas Palacios García........... Id. c
4 Mariano Castillo Pardo .... Callejón de V. c
5 Lorenzo Soleras San gorrín Pintano c
5 Narciso Gil Morón ............. Monreal de Ariza c
5 León Morón Carretero . ... Id. c
5 Julio Mariel Hernández . . Zaragoza c
5 Eulogio Mosquera Jotes ... Calatayud c
5 José Lorén Baile............. .. Caspe c
5 Manuel Floría Roldan.... Zaragoza c
5
6

Benigno Gutiérrez Aragón.
Luis Ferrer López...............

Epila 
Alagó»

c 
u

6 Rafael Borque Albiac .. Caspe u
6 LuisSulrina Pinilla............. Zaragoza c
6 Julián Ibáñez Julián . . Jaraba c
6 Nicolás Alcaine Tejero......... Almonacid de la S. c
6 Martín Lamuela Román... Id. c
8 Arturo Ara Navarro............. Sádaba c
8 Nicasio Morales Hernández Zaragoza c
8 Francisco Pérez Gloria .... Id. c
8 Santiago Baile Carián .. La Joyosa c
9 Juan Bello Castán .. ... Villamayor u
9 Lorenzo Cantín Abrián..., Zaragoza u
9 Miguel Artigas Gracia .. Id. - u
9 Francisco Gotor Puro .... Id. u
9 Isidoro Miguel Mañero. .. Pinseque u
9 Gregorio Mamar Valero Zaragoza c
9 Ramón Vicente Marcancl . Id. c
9 Tomás V. Baenaposada Id. c
9 Pascual Cano Fernández . Id. c
9 Pablo Guiral Cortés........... Borja c

Q
1

NOMBRES PUEBLOS 1
9 Victoriano Miguel López... Bijuesca 0 c
9 Gregorio Salueña Soguero . Fuendetodoe c
9 Eugenio Gascón Pelegrin Id. c
9 Alberto Hernández Solanas. Bardallur c
9 José Gormedino Mateo.... Munébrega c
9 Mariano Botaya Pons....... Lucena c
9 José Jiménez Laguarta .... Id. c
9 Manuel Molilvo Chueca , Ta razona c
9 Francisco Motos Bautista .. Zaragoza c
9 Cecilio Pérez Miño ............. Ariza G
9 Feruando de Yarza y Carda. Zaragoza c

11 Simón Murlllo Malón ... Ruesta c
11 Faustino Soleras Jiménez . Id. c
11 Manuel Lázaro Lahoz.... Escatrón c
11 Vicente Andrés Pascual ... Zaragoza c
11 Simón Gracia Laliena . . .. Novillas c
11 José Esteruelas Holanda ... Biota c
11 Miguel Riau Rodés ........... Mequinenza c
11 Anlonio Puertas Salvo . . Id. G
11 Antonio Peña Silvestre ...- Id. 0
11 José Franco Porchillos .. Manchones c
11 José Franco Siarte ........... Id. Ü
12 Vicente Parroque Trigo .. Bardallur d
12 Roque Gómez Escribano ... Manchones ü
12 Arturo Suárez Palacio .... Langa del Castillo G
12 Celestino Garda Cartagena. Epila G
12 Mariano Marín Cabello .... Arándiga C
12 Pedro Guajardo Lozano . . M. , q u
12 Jesús Martínez Vergara .. Villarroya de la c
12 Esteban González Parraga.. Alhama c
12 Cristóbal Mateo Fraj.......... Zaragoza c
12 Federico Vicente Castán .. Juslibol G
12 Conrado Carrillo Sanz. ... Id. c
12 Miguel Costa Casanova .... Quinto c
12 Mariano Pérez Barón . Sierra de Luna u
13 Mariano Ucedo Marco .... Zaragoza c
13 Miguel Almao Serrano... Id. c
13 Escolástico Agustín Gracia.. Id. c
13 Tomás Soriano Scfa .. . Id. c
14 Miguel Alquézar Albero... Id. G
14 Lorenzo Bandrés Ungría .. Erla ti
15 Felipe Zazurca Morales .. Zaragoza 0
15 Benito Puy Guillomia.......... Id.

Santa Cruz de
C

15 Santiago Peñ» Aznar ... . C
15 Rías Fernández Calavia . . Id. U
16 Antonio Jiménez Gil ... . Calatayud c
16 Clemente Leza Baselga. • • Zaragoza c
16 Santiago Gregorio Bcnedí.. Id. c
16 Modesto Lozano Pérez . ... Alfamén 0
18 Salvador Lorén Vallespín .. Zaragoza c
18 Clemente Lizano Lorente Escatrón c
18 Valero de los H. Hernando.. Villadoz G
18
19
19

Manuel Tier Peralta...........
Juan Solans La torre .. ..
Francisco Castellano de los

Reyes ..................................

Zaragoza 
Id.

Calatayud

0

G 
G 
G
0 
c 
c 
G 
G 
0 
G 
G 
0 
(i

19
19
19

Pascual Eslella Andrés. .
Ramón Latorre Usán 
Constantino Peiro Mingui- 

jón . .. • • • •. ..................

La Viluefia
Tauste

Nuévalos
19
19
19
19
19
19
19

Paulino Arguedas Díaz.. . 
Santiago Arríela Bernal... 
Juan Gálvez Polo . . ..
Marcos Montón Surrira .
José Luis Domínguez Gil .. 
Séverino Zacra Ibnna ..... 
Manuel Esponera Orliz

Cabolafuente 
Gastejón de V- 
Calatayud

Id.
Id.

Zaragoza
Aguarón

20 Manuel Burillo Royo .... Tosos
20
20

Manuel Bellido Hernando 
Emilio Molinero Mercado ..

Badules
Zaragoza

20
20

Francisco Montañés Labay 
Tomás Urbón Locarle....

Id. 
Ejea

21
21

Apolinar Sebastián Modrego 
Jacinto Romero Gil .. ..

Calcena
Carenas 0

Cc 
i

21 Ricardo Lajuslicia Ramón Munébrega
21
21
22

Nicolás Mustióles Ralfos .
1 uisGonzález Herrero ....

1 Juan Onz Jiménez . .. .

Caspe
Zaragoza

Idi
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o
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22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
27 
27 
l7 

2?

2?
27 
27

2?
I

28

28 
28 
2r  
28 
28
28
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28

Salvador Esteban Chércoles. 
Manuel Esteban i inocbo . 
Salvador Romeo Marín .... 
Silverio Salvo Lapieza ... 
Luis Cajal Anderios .. . . 
Cosme Pérez Asensio .. 
Mariano Martínez Gil . . 
Teodoro Martínez Gil........ 
Domingo Marín Maestro 
Juan Azcutia Villaeacuaa 
Mariano Otul Lacoslea . . • 
Justo Jiménez........ . .... 
Higinio Martínez Suncho . 
Jcsé Puyol Ferreruela........  
Mar.0 Lacambra Casamayor. 
Pablo Gilart Ferregüela ... 
José Echegoyen Pérez .. . 
Escolástico Laborda Guirul 
Eugenio Larroya Ungria 
Juan Cebriún Arnal ............  
Nicolás Labarios Celma... 
Clemente Aguilar Royo ... 
Miguel Trigo Heredia..........  
Cirilo Pérez Pérez .... ... 
Ceferino Ribera Valls . .. 
Mariano Guinda Torres .,.. 
Lázaro Uriel......................... 
Julio Tapia Martín..............  
Francisco Torralba Sagredo 
Rafael Navarro Graos . 
Antonio Lahoz Franes........  
Francisco Soláns Andrés.
Isidro Reguera Aparicio.. 
Francisco Paracuellos Artol 
Andrés Andrés Asensio .,. 
Manuel Romero Serrano .. 
Manuel Vicente Bernal 
F. Domínguez Villanueva .. 
Pedro Marco Castán  
Domingo Otal Aibar 
Francisco Marco Aznar. .. 
Federico Zalaya Bellido .. 
Leonardo Raquero Romeo . 
Pedro Campos Martínez .. 
Manuel Ezquerra Gálvez . 
Pascual Pérez Rubio.. ..
Gregorio Salvador Ferrer 
Berna rd i no Mediés Gil . 
Agustín Font Cubería .... 
Antonio Qúerol Valmariel. 
Felipe Gómez Gil.......... .  .. 
Florencio Sauz Tempro ... 
Airuslín Fontcuberta Huch. 
Bautista Borla March .. . 
Santiago Escuer Palacios . 
RQmán Lorenle Midis... . 
Martín Lahorja Gurreros . 
Ambrosio Falás Ferrer. 
Isidro Falo Manz..........  
Fernando Esponera Orliz... 
Emiliano Saslro Bibra . .. 
Emilio Espinosa Luesma . 
Joaquín Morí Matienso ... 
Bernardo Samperis Vázquez 
Kmilieno Lázaro Malo ..
Acacio Sandova! Asensio .. 
Toribki Alejandr • Rojas ., 
M. del Campo Cnñaberl ... 
Salvador Azura Serrano . 
José María Gracia Ramos . 
José Tébol Magallón..........  ! 
Cecilio Guillo Pérez............ I 
José Tébol Sara ............   •... ¡
Aurelio Sera! Gutiérrez .... 
José Delgailo Agenza ... - 
Virgilio Torres García.. .. 
Fabián Torres García ....

Ariza
Id.

Riela
Sádaba 

Id.
Brea
Bordalba 

Id.
Zaragoza 

Id.
Id.

Layana
Ejea
Zaragoza 

Id.
Id.
Id.

Tauste
Santa Isabel 
Alfamén 
Caspe 
La Puebla de
Calatayud

Id.
Zaragoza 
Sos 
Utebo

Id.
Zaragoza 

Id. 
Id. 
Id.

Tauste 
Moneva 

Id.
Escatrón 
Almonacid de 
Remolinos 
Biel

Id. 
Id.

Ainzón 
Moyuela 
Almonacid de i

Id.
Belmente 
Quinto 
Trasobares 
Caspe 
Tabuenca 
Brea 
Sástago 
Caspe 
Gelsa 
La Almolda 
Miedes 
Zaragoza 
Murillo de G. 
Zaragoza

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Tarazona 
Id. 
Id.

Silvestre Agustín Pellejero. Villarrcal.

Alf

la S.

la S.

O 
c 0 c c 0 
c 
c c c 0 
c u

u u u c c 0 0 o 0 c c c 0 c c c G 0 c c 0 c c 0 c u u u 
0 c c c c c c c c c u u 0 c 0 c c c c 
c c G G c c 0 0 0

D
ía....

NOMBRES PUEBLOS

Clase...!

28 José Peinodo Lutorre .. Villarreal C
2S José Felipe López................. Mainar G
28 Pascual Larrodé Laborda . Tauste C
28 Manuel Roy Berdejo.......... Embid de la R. c
28 Antonio Barbero Modrego.. Id. c
28 Vicente Asensio Galindo . Illueca C
28 Antonio Vul car reres. .. Zaragoza 0
28 Antonio Val Orliz ... Id. 0
28 Manuel Tarongi Sorü........ Id. c
2a José Ondiruela Ortubia .. Epila c
28 Paulino Tena Martínez ... Codo u
28 Miguel Ejarquo Ascaso .. Id. G
28 Bernardo Llera Arbuéá .. Val palmas C
28 José Finestras Gascón .... Zaragoza C
28 José Corellano Puentes .. Id. C
28 Esteban \ ¡arle Martínez Alagón G
30 Joaquín Herrero Cortés . Zaragoza C
30 Germán Lozano Monzón .. Id. C
30 Miguel Curo Torralba .... Murillo de Gallego c
30 Manuel Cuslells Rabulda... Sástago c
30 M. Belenguer Ferregreda.. Zaragoza C

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oflciul, pura general conocimiento.

Zaragoza, 30 de junio de 1928.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y '¿aporta.

Secretaría.—Negociado 4.°
Palomas mensajeras — c ir c u l a r

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama de 18 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Siendo bastantes las quejas que se vienen 
recibiendo de las Sociedades Gulombófilas de
nunciando la sistemática persecución de la pa
loma mensajera útil a la defensa nacional, en
contrándose amparada por el Real decreto de 
ib de julio de 1923, rg de int res ordene a la 
Guardia civil, impida los tiroteos de los bandos 
en suelta o entrenamiento, los robos con recla
mo de palomo ladrón, trampas redes y demás 
que señala la vigente ley do caza.»

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oiieial para general conocimiento; y 
> ncargo a los señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás ag rites dependientes de mi Autoridad, 
persigan con todo rigor a los infractores, de
nunciándolos y dándome cuenta, para apli
carles la correspondiente sanción.

Zaragoza, 20 de julio de 1,928.
El Gobernador civil,

Juan .Cantón-Salazar y '¿aporta.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.
CIRCULAIS

Gomo ampliación a mi circular número 2.922, 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 152, del 
28 <le junio último, declarando oficialmente la 
existencia de la fiebre de Malta en el ganado 
cabrío del término do Malón, se amplía la zona
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deolarada infecta al monte denominado Valcor- 
dera, partida de Covizgordo, del término muni
cipal do Tarazona, donde pasta dicho ganado, 
con suficiencia de pastos, albergne y abrevade
ro, y la zona sospechosa a una faja de 1UU me 
tros alrededor do la anterior, dond > no tendrán 
acceso los animales sanos ni los enfermos.

Zaragoza, 16 de julio de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y '¿aporta.

.. ♦.* ♦

En cumplimiento do lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento definitivo de 30 de 
agosto de 1917, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declarada oficialmente la existen
cia del carbunco baoteridiano en el ganado mu
lar de D. José Torres Catalán, en el término 
municipal de Mequinenza, en las circunstancias 
que a continuación se expresan, debiendo, por 
tanto, las autoridades, funcionarios y demas 
personas interesadas cumplir y hacer cumplir 
lo más exactamente posible las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, bajo las res
ponsabilidades que en la misma se señalan.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El término municipal de Mequinenza.

Zona declarada infecta: Las cuadras donde se 
hallan albergados. .

Zona declarada sospechosa: Una laja Je te
rreno alrededor de la zona infecta, de 50 me
tros, en cuya faja no tendrán acceso,los ani
males enfermos, ni los sospechosos, ni los sa
nos receptibles a esta epizootia. , ,

Medidas que se deben poner en practica: Las 
contenidas en los artículos 180 al lb5 del Regla
mento de la ley de Epizootias.

Zaragoza, a 17 de julio de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta

SECCIÓN CUARTA

DslsgacióB ie HacíBRia ie la piovincia is Zaropaa.

CIRCULAR

La Dirección general de Propiedades y Con
tribución Territorial, Servicio de Catastro de la 
riqueza urbana, con fecha 14 de¡ actual mes, di
ce lo que sigue: " z

«Publicado el Reglamento del Catastro de 30 
de mavo de 1928, que, entre otros preceptos, 
contiene el de imponer a los propietarios de 
fincas urbanas, sitas en términos municipa.eb 
declarados en período de Conservación Catas
tral, ia obligacióu de declarar las variaciones 
que se determinan, incurriendo en las penalida
des correspondientes quienes no as cumplan, 
esta Dirección general ha acordado recordar a 
V. S. lo dispuesto en los arte. 23d , 236, 237 a 
287 del mencionado Reglamento; debiendo v. 8. 
hacer público, por los medios que estime opor

tunos, las prescripciones de que se ira 
conocimiento de los interesados. n;mi6nto

Y con el objeto de que llegue a conocí--, 
de los Ayuntamientos de esta provine!;1* 
ra de la Propiedad Urbana, entidades, j ‘^gt|a 
tarios e interesados en general a quioo^ju c0 
afectar la precedente circular, se p»0- 
el Bo l e t ín Of ic ia l esta provincia; - e¡ 
tiendo para su exacto conocimiento- 1 ¡a 
mencionado Reglamento se ha pubova -o a| 
Gaceta de Madrid núm. 157,' correspon' j 
5 de junio último y que en la s6C®16i}q. Dfibli' 
pondiente de la Administración de 
cas, y Catastro de esta Delegación, se 
cuantos datos sean precisos a quienes i « 
taren.Zaragoza, 18 de julio de 1928. — E D e 
de Hacienda: P. S. M., Mariano Clav-. r.

SECCIÓN QUINTA _ i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION |

Dirección general de Sanidad.
CIRCULAR

Excmo. Sr.: No obstante lo dispuesto en /’/^923. 
orden de este Departamento de 26 de mayo 1 ct)nr 
el hecho de haberse elevado quejas sobre su g ¡ir 
plimiento, denota el olvido por parte de alg el1i- 
dustriales de la observación de sus procept' u c01i 
picando botes viejos para envasar conservas, .^^¡d 
el fin de evitar los perjuicios que para y 
pública puede tener este hecho, encarezco a 0, 
ordene a las Autoridades competentes de 
vincia exijan a las Casas productoras estt ympv 
en sus demarcaciones respectivas el exacto , sli5 
miento de la aludida disposición, impotuenü 
contraventores las sanciones pertinentes. pá?»

Lo que tengo el honor de comunicar a ‘.1^; 
su conocimiento y efectos consiguientes. |e 
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 de julio o ■ 
El Director general, A. Morcada.
Señores Gobernadores civiles...

(Gaceta 14 jubo . ,

Tribunal provincial de lo Contencioeu' 
nistrativo de Zaragoza.

. - ha1 Por D. Adelaido Paricio y Sebastián 
terpuesto recurso oonteDcioso-admin^ ¡u 6' 
contra fallo del Tribunal Económico 
trativo de esta provincia desestimando 
macióu del recurrente contra multa 
por el Ayuntamiento de Zaragoza por « r¡llI!ci- 

i eión del arbitrio de vinos. Lo que se .^re 
i para conocimiento de los que tengan a ,¡)e  
i directo en el asunto y quieran coadyuva 
¡ a la Administración. ..... („il a10'i 
: Zaragoza, diez y siete de juba do 101^^ 

cientos veintiocho.—El Secretario di« ¿
! Por D. Félix Burriel, Rudesipdo Masará

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 203

SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Por ios plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a lo» 
pueblos que se expresas:

Presupuesto ordinario
Número 3.144 Arándiga

Expedientes de habilitación de crédito.
Número 3.132 Magullón
Expedientes de traslación de fincas urbanas.
Número 3.142 Salvatierra de Esca

Cuentas municipales
Número 3.178 Munébrega—Año 1928.

Apéndice al amillaramiento.
Número 3.142 Salvatierra de Esca.

Recuento de ganadería.
Número 3.142 Salvatierra de Esca

— 3.145 Codo
Repartimiento general.

Número 2.143 Villafeliohe
— 3.175 Pnrroy
— 3.180 Los Payos

Repartimiento sobre plagas del ca mpo.
Número 3.138 Lechón

— 3.141 Nombrevilla
— 3.143 Villafeliohe
— 3.145 Codo
— 3.174 Ibdes •
— 3186 Oseja
— 3.187 Monreal de Ariza
- 3.192 Ja raba

— 3.193 Plasencia de .Jalón
— 3.194 Moros

Aguarón.
Plantilla del personal administrativo, técnico 

y subalterno de este Municipio, que se forma en 
cumplimiento de lo prevenido por el artículo 
5.° del Reglamento de 14 de mayo último, a los 
efectos del art. 6.° del mismo.

Personal administrativo.
Secretario Interventor, D. Luis Palacios Cu

calón.
v Acial mayor, D. Laureano Gnillén Guzmán. 
Telefonista auxiliar, Elena Boequed Meléndez.

Personal técnico.
Médico de la BeneAcencia e Inspector muni- 

nioipal de sanidad, D. Juan Outeiral Andrade.
Farmacéutico de la BeneAcencia, D. Félix Te

jero Jimeno. , ,
Inspector de Carnes e Inspector de Higiene 

y Sanidad pecuarias, D. Agustín Sánchez Viz- 
manos.

Practicante de la BeneAcencia, D. Donato Ta
pia Balduque. ,

Comadrona de la BeneAcencia, D/ Claudia 
Guzmán Bosqued.

Practicante del Hospital municipal, D. Dioni
sio Sancho Serrano.

Personal subalterno.
Alguacil-voz pública, D. Eusebio Bosqued 

Tejero.
Guarda Urbano, Vacante.
Guarda de Campo, Vacante.
Depositario recaudador, D. Eusebio Bosqued. 
Sepulturero, Lorenzo Bosqued Garcés.
Encargado del Santuario de San Cristóbal, 

Faustino Royo Hernández.
Encargado del Hospital, Francisco Jimeno 

Bosqued.
Aguarón, a L6 de julio de 1928 — El Alcalde, 

José Palomar.
Albeta.

En cumplimiento de lo ordenado en el ar
tículo 6.° del Reglamento de 14 de mayo últi
mo, y para constancia en el Gobierno civil e 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, tengo el honor de participar a V. E. que la 
plantilla de los empleados de este Municipio se 
halla formada únicamente por el Secretario de 
la Corporación, D. Germán Arcega Hernández.

Albeta, 17 de julio de 1928.—El Alcalde, Ce
sáreo Tabuenoa.

Alborge.
Plantilla de los empleados administrativos 

de este Ayuntamiento, que se forma en cumpli
miento y a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Reglamento de fecha 14 de mayo 
último, la que se remite al Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia.

D. Manuel García Uriel, Secretario Interven
tor interino.

Alborge, 16 de julio de 1928.—El Alcalde, 
Santiago Garray.

Alcalá de Ebro.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el art. 6.° del Reglamento orgáni
co provisional de fecha 14 de mayo de 1228, 
para su coustancia en el Gobierno civil de la 
provincia y su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

D. Claudio García Gracia. Secretario-Inter
ventor.

Alcalá de Ebro, a 17 de julio de 1928.—-El 
Alcalde, Pedro Olite.

Aldehuela de Liestos. N.° 3.188.
Las relaciones de contribuyentes propietarios 

del pueblo y forasteros, con el acuerdo do la 
Comisión municicipal permanente, designando 
las dos vocales mayores contribuyentes para 
la constitución de la junta pericial del l atastro 
según el Reglamento de 30 de mayo último, se 
dejan expuestas al público, por término de sio- 
t- días, en el tablón de anuncios del Ayunta
miento, para admitir las reclamaciones que se 
presenten por los representantes legítimos de 
inclusión o exclusión en las referidas relaciones.

AJdehuela de Liestos, 13 de julio de 1928.— 
El primer teniente Alcalde, Gerónimo Sánchez.
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Alforque.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el art 6" del Reglamento de 14 de 
mayo de 1928, para su constancia en el Gobier
no civil de la provincia a la vez que su publica
ción en el B. O. ,

D, Modesto Rubio Calvo, Secretario Interven-

Alforque, 17 de julio de 1928. — El Alcalde, 
Mariano Luna.

Almochuel.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, formada a tenor de lo dis
puesto en el art. 6.° del Reglamento de 14 de 
mayo del año en curso, para su constancia en el 
Gobierno civil y su publicación en el B. O. de la 

P^’lsidas Morales García, Secretario-Inter- 

^ Almochuel, II de julio de 1928.— El Alcalde, 
Francisco Claver.

Alpartir.

Bárboles, a 16 de julio de 1928. —í l Al I 

Modesto Albés.
Belmonte de Calatayud. , d0 

Plantilla de los empleados administrativo9^ 
este Ayuntamiento que se forma a losar. 
y en cumplimiento de lo dispues o en 
líenlos 5.° y 6.° del Reglamento orgánico - 
visional de 14 de mayo de 1928, para su !' .a 
caoión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro'■ ‘ 

l.° D. Fructuoso Martínez Jiménez, be 
rio-Interventor. ... de

2.° D. David Martínez Nafría, Auxni»
Secretaría. > , 1928.

Belmonte de Calatayud, a 14 de julio de 
El Alcalde, Emeterio Franco.

Bisimbre. de
Plantilla de los empleados administra  ̂

este Ayuntamiento, que se forma a tenor 
dispuesto en el art. 6.° del Reglamento de 0j 
mayo del año actual, para su constancia 
Gobierno civil y su publicación en el nw* 
Of ic ia l  de la provincia. . T ter

D. Basilio Muñoz Tejedor, Secretario-*
Plantilla de los empleado» administrativos de I ventor @

8SSSO.3jto c¡mb.„. j

... | d - s—

pub h oaoióo onda » Secretario-Inter comisión municipal permanente designan |8
D David n irnos 1 v , dog vocaleg mayoreg contribuyentes A0.
Alpartir « 14 de íulio de 1928.—El Alcalde, constitución de la junta pericial del C^tas de.

A sún el Reglamento de 30 de mayo último, s t6
Antonio Gascón. g n expu^stas al públicOi por término de

Atea. díagf en el tablón de anuncios del Ayuru- 0.
A los efectos de lo ordenado en el art. 6. del tQ, para a(jm¡tir las reclamaciones que

Reglamento de fecha 14 de mayo último y para 8euten por log interesados o sus represen 0f0rr
su inserción en el B. 0. comunico a V. E. que jegítjmog de inclusión o exclusión en i»9 
la plantilla de empleados da este Municipio dag reiaciones. Alce^6'
se halla formada únicamente por el Secretario Cimballa, 12 de julio de 1928.—El 
de la Corporación D. Angel Valiente 'Gracia. B)a8 Roy

Atea, 18 de julio de 19ü 8. — Ei Alcalde, Me Ejeg de log caballeros. ' gy.
nuel Zorraquino. Aprobado por el Ayuntamiento pleno, 5.

Ateca. s¡<5n del día seis de los corrientes, un pre9 ‘ pjlr8
Plantilla de los empleados administrativos de to extraordinario por pesetas 14^ 

este Ayuntamiento, que se forma a los efectos y atender obligaciones de primer estaox (
en cumplimiento de lo dispuesto en los articu- y a la ampliación de servicios ya esta ri^
Infl5ov 6° del Reglamento orgánico provisio- que hahr6 de regir por el tiempo 
nal de14 de mayo de 1928, para su publicación del año en curso, queda expuesto a ^9
en B O de la provincia. co, conjuntamente con las Ordenan a

D Gumersindo Jiménez Maños, Secretano-In- Ies reguladoras de las exacciones duio 
terventor 808 «I06 en el mÍ8mo se e®l«b,®oen c0^

D Vicente Calleja Domínguez Oficial Mayor. 8O8i en ia Secretaría municipal por un P^l 
Ateca, a 17 de julio de 1928.-EI Alcalde, Eu- quince días, conforme al artículo 5. de- 

femio Mas mentó de Hacienda municipal de - j p1,
femio as. Bárboles. de 1924. Y se advierte que v ncido aq‘ t a

, » en el art 6o del zo, durante otro de quince días, segnu ¡I)tp
A los efectos de lo ordeM Culo 301 del Estatuto municipal,

Reglamento del 14 de mayo y l tio^o fl rse coforme al artículo 63 del R^e^ i- 
sercióu en el B- O. de a adminis de procedimiento en materia municipal
V. E. que la plantilla de los emp . ; , , . aaosto de 1924, cuantas reclamaciones - ur
trativos de este Municipio se bal a formad un - agosto ü í i r06dP 0
camente por el Secretario de la co^ d ren peiM
D. Francisco Gómez Salvador, e Interventoi a u provincia, por Io b motivos
su vez.

M.C.D. 2022



DS LA PKOV1NUÍA DA ZAKAÜUZA 205

vados en el artículo 301 y concordantes del cita
do Estatuto. ,

Ej a de los Caballeros a 17 de julio de 1928. 
El Secretario, Santiago Peña.—V.° B.°—El Alcal
de ejerciente, Alonso

Escatrón. N.° 3.190.
Nombrados por la Comisión municipal per

manente de este Ayuntamiento los Vocales que 
han de formar parte de las Juntas periciales del 
Catastro, y formadas las relaciones de contribu
yentes para constituir dicha Junta con arreglo 
al Reglameuto de 30 de mayó último, se hallan 
expuestas al público, durante el plazo de siete 
días en la secretaría del Ayuntamiento, a los 
efectos de reclamación.

Escatrón, 18 de julio de 1928.—El Alcalde, 
Francisco Monesma.

Ibdes. N.° 3.191,
Los días 3, 4, 30 y 31 de agosto próximo, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial la cobranza 
del tercer trimestre del repartimiento general 
sobre utilidades del corriente año, en su perío
do voluntario.

Ibdes, 18 de julio de 1928.-EI Alcalde, Da
niel Solanas.

Las Pedresas. N.° 3.151.
Habiendo quedado desierta en el concurso 

anunciado en el B. O. de fecha 22 de mayo 
último, número 121, las plazas de Inspector de 
Carnes e Higiene pecuaria, de este pueblo se 
anuncia nuevamente por término de treinta días 
a contar de la inserción en el B. O. de la pro
vincia. , ,

La dotación consiste en 600 pesetas por la 
Primera y 365 por la segunda, satisfechas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Las solicitudes se presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Las Pedresas, a 14 de julio de 1228.—El Al
calde, Eusebio Cabestré.

La Zaida. o
En cumplimiento a lo dispuesto en el art 6. 

del Reglamento de 14 de mayo último y para 
constancia en el Gobierno civil o inserción en 
el B. O. de la provincia, la plantilla de los em 
pleados de este Municipio, se limita solo y ex
clusivamente al Secretai io-Interventor D. Ber
nabé de Miguel de Pedro.

La Zaida, 18 de julio de 1928.— El Alcalde, 
Pascual Clavero.

Lumpiaque.
De conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 6.° del Reglamento do 14 de mayo último, y 
para su constancia en el Gobierno civil y publi
cación en el B. 0. de la provincia, la plantilla do 
los empleados administrativos de este Ayunta
miento, se halla formada únicamente por el Se
cretario de la Corporación D. Luis Bernus Casa 
nova.

Lumpiaque, 17 de julio de 1928.. — El Alcal
de, Carlos Lócente.

Luesma.
, De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 6.° del Reglamento de 14 de mayo último, y 

para su constancia en el Gobierno civil y publi
cación en el B. O. de la provincia, tengo el ho
nor de participar a V. E que la plantilla de em
pleados administrativos de este Ayuntamiento, 
se halla constituida únicamente por el Secreta
rio de la Corporación, D. Lucio Melguizo Laín.

Luesma a 17 de julio de 1928. — El Alcalde, 
Agustín Hernando.

Maluenda. N.°3.162-
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el art. 6.° del Reglamento de 14 de 
mayo de 1928, para su publicación en el B. O. de 
la provincia.

D. Vicente Andrés García. Secretario.
Maluenda, a 16 de julio de 1928.—-El Alcalde, 

Juan José López.
Malanquilla.

Plantilla de los empleados administrativos de 
este Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el art. 6.° del Reglamento de fe
cha 14 de mayo de 1928, para su constancia en 
el Gobierno civil de la provincia y su publica
ción en el B. O.

D. Ildefonso Diez Hernández, Secretario-In
terventor.

Malanquilla, 16 de julio de 1928.—El Alcalde, 
Luis Soria.

Mallén.
Plantilla de los empleados administrativos 

municipales de este Ayuntamiento, formada en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 5.® 
del Reglamento de 14 de mayo de 1928 para su 
publicación en el B. O. de la provincia, a los 
efectos del artículo 6.° de dicho Reglamento.

D. Manuel 0. Alejandre Roy, Secretario-In
terventor.

D. Joaquín Alejandre López, oficial de secre
taría (interino).

Mallén, 14 de julio de 1928.— El Alcalde, 
F. López.

Mianos.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, que se forma en cumpli
miento del art. 6.° del Reglamento de 14 de ma
yo de 1928, para constancia en el Gobierno ci
vil de la provincia y su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la misma. .

D. Gabino Aznárez Iguacel, Secretario e in
terventor.

Mianos, 13 de julio de 1928.—El Alcalde, Ale
jo Lacosta.

Monreal de Ariza. N.° 3.107.
El día 29 del actual, de once a trece, tendrá 

lugar la elección de vocales electivos de la Jun
ta Pericial del Catastro, conforme al Reglamen
to de 30 de mayo de 1928.

Monreal de Ariza, 17 de julio de 1928.— El 
Alcalde, Pablo Polo.

Morés.
Plantilla de los empleados administrativos, 

qu- se forma a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Reglamento de 14 de mayo último.
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D. Heraclio Carretero Sauz, Secretario del El agraciado podrá contratar el servicio 
Ayuntamiento. ■ ' i igualas con esta localidad y la de Asín. < U

Morés, 17 de julio de 1928. — El Alcalde, Do- • Las solicitudes deberán presentarse auto es
mingo Moríanos. L Alcaldía. , áa

Moyuela. ' Orés. 13 de julio de 1928.- El Alcalde, r°nl
m í-m ii । j * .i • • x i 1 Jiménez.Plantilla de los empleados administrativos de

este Ayuntamiento que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Reglamento de i
fecha 14 de mayo do 19-28, para su constancia , . . . ____
en el Gobi-rno civil de la provincia y su publi- 1° dispuesto en el artículo 6.° dei Kegi»»* 
caoión en el B. 0. ! de 14 de mayo de 1928, para constancia0*^

D. Mariano Sancho Andrea, Secretario-Inter- ¡ Gobierno civil de la provincia y su public8°| 
ventor. en el B. O de la misma a saber: # ,n,

Moyuela, a 17 de julio de 1928.—El Alcalde, i Daniel Meléndez Ibáñez, Secretario- 
José Bordonada. i terventor.

' Paracuellos de la Ribera, 14 de julio do 19 ; 
Munébrega ! El Alcalde, Gregorio LiBáD: -

A los efectos de lo ordenado en el art. 6.° del
Reglamento de 11 de mayo último y para su 1 
inserción en el B. 0. de la provincia, tengo el 
honor de participar a V. E. que la plantilla de 
los empleados administrativos de esto Ayunta 
miento se halla formada únicamente por el 
Secretario de la Corporación D. Leopoldo Roy 
Ballestín.

Munébrega, a 17 de julio de 1928.—El Alcalde, 
Baltasar Bueno.

Munébrega. N.° 3.172.
Por falta de aspirantes se anuncia nuevamen

te la vacante de la titular de Farmacia de este 
pueblo y su agregado La Vilueña, con el haber 
anual de 282*80 y 55*53 pesetas respectivamonte 
por residencia y prestación de servicios sanita
rios, más el importe de los medicamentos ser
vidos a los pobres de la BeneQcencia, según 
tarifa oficial, y lo que produzcan las igualas a 
partido abierto.

Se admiten solicitudes por treinta días, si
guientes a la inserción de este anuncio.

Munébrega, 17 de julio de 1928.—El Alcalde, 
Baltasar Bueno.

Orcajo.
A los efectos y en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 6.° del Reglamento orgánico 
provisional de 14 de mayo último y para su 
constancia en el Gobierno civil y publicación 
en el B. O de la provincia, tengo el honor de 
participar a V. E. que la plantilla de empleados 
administrativos de este Ayuntamiento, se halla 
formada únicamente por el Secretario de la 
Corporación D. Clemente Dolado Pérez.

Orcajo, a 16 de julio de 1928 —El Alcalde, 
Manuel Lorente.

Orée. N.° 3152,
Habiendo quedado desiertas en los concur

sos anunciados anteriormente, las plazas de 
Inspector de carnes e Higiene pecuaria de este 
pueblo y sus agregados El Frago y Asín, se 
anuncian nuevamente, por término de treinta 
días, a contar de la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La dotación consiste en 6U0 pesetas por la 
primera y 365 por la segunda, satisfechas tri
mestralmente.

Paracuellos de la Ribera.
Plantilla de los empleados administrad^’ 

de este Ayuntamiento, que se forma a tenoi’ ................................. " Reg W

Plasencia de Jalón. ; jj
A los efectos de lo ordenado en el art. 6- .¡r 

Reglamento de 14 de mayo último y para su 
senión en el B. O. de la provincia, particip^0 
V. E. que la plantilla de los empleados dé 
Municipio se halla formada únicamente p^1' 
Secretario de la Corporación D. Vicente r0 «
ca Sauz. - .^1

Plasencia de Jalón, 16 de julio de
Alcalde, Angel Casabona.

Pozuel de Atiza.
Plantilla de los empleados administrativ  ̂y 

este Ayuntamiento, que se forma a los e 
en cumplimiento do lo dispuesto en los a? .0. 
los 5.° y 6.° del R glam nto orgánico P^Ljói1 
nal de 14 de mayo último para su publi08 
en el B. O. de la provincia.

D. Donato Labanda Moñux, Secretario-^ 
ventor. , , E1

Pozuel de Ariza, 16 de julio de 192o- 
Alcalde, Daniel Magaña.

Purroy. _
Plantóla de los empleados adminiatr8 flr. 

que se forma a tener de lo dispuesto 
tículo 6.° del R glamento de 14 de mayo ^¡1 

D. Heraclio Carretero Sauz, Secretai’1 
Ayuntamiento. A8’

Purroy, 17 de julio de 1928.—El Alcalá ' ? 
tonio Roldán.

' Rueda de Jalón. je
Plantilla de los empleados admiiiistrabVy l8 

este Ayuntamiento, que se forma a tenor 
dispuesto en el art. 6^ del Reglameno <,e , ¿ir 
14 de mayo de 1928 para su constancia en 0n 
bierno civil de la provincia y su publica0 . 
el B O. de la misma. . ínt<1"

D. Ramón Joven Yagüe, Secretario- • 
ventor.

Rueda de Jalón, a 18 de julio de 1;' ' 
Alcalde, Gerardo Martínez.

Ruesta.
Habiendo quedado desierto el oonotfSO de 

to en 22 de mayo último para la proyi- oOtíi' 
la plaza de Farmacéutico de este partid0’ pin* 
puesto de los pueblos de Ruesta, Artiod • pO 
taño y Undués Pintano, se abre nuevam6!1 
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espacio de un mes, a contar desde que este 
anuncio aparezca en el B. O. de esta provincia, 
durante cuyo plazo se admitirán a tal fin so
licitudes.

El agraciado cobrará la asignación de 371 
pesetas por titular al ano, pagadas por trimestres 
vencidos, más el importo d los medicamentos 
que suministre a los pobres con areglo a la tari
fa de 21 de julio de 1023.

Ruesta, 16 do julio de luyg,- -El Aloalde, Ma
nuel Palomino.

Santa Eulalia de Gállego.

A los efectos de lo ordenado en el art. 6.° del 
Reglamento de 14 de mayo último y para su iu- : 
serción en el B. O. de la provincia, tengo el ho- ¡ 
ñor de poner en conocimiento do V. S., para ; 
constancia en ese Gobierno civil que la plantilla 
de los empleados de este Municipio se halla । 
femada únicamente por el Secretario de la Cor- ¡ 
poración O. Santiago Borobio Fernández

Santa Eulalia de Gállego, 13 de julio de 1928. । 
El Alcalde, Leonardo Mercuello.

Sediles.
En cumplimiento a cuanto dispone el artículo ¡ 

6.° del Reglamento de 14 de mayo del corriente i 
año, tengo el honor de participar a V. E. que los 
empleados de este Ayuntamiento que compo- ¡ 
nen la plantilla de los mismos únicamente es el ; 
Secretario de la Corporación D. Florentino Do i 
lado de Francisco.

Lo que traslado a V. E. para su constancia en : 
es Gobierno civil y publicación en el B. O.

Sediles, 17 de julio de 1928. -El Alcalde, Mar* : 
Un Orera.

Sestrica.
De conformidad con lo ordenado en el art. 6.° i 

del Reglamento de 14 de mayo último, tengo el 
honor de participara V É. que la plantilla de ‘ 
emp!eados administrativos d-í este Ayuntamien- , 
lo únicamente está formada por el Secretario i 
D. Felipe Escribano Cardona.

. Sestrica, 16 de julio de 1928 - El Alcalde ejer- j 
cíente, Marcelino Garras.

Sierra de Luna. N.° 3.160. *
Aprobado por la Comisión municipal perma- : 

n' nte de este Ayuntamiento el proyecto de pre- ¡ 
supuesto extraordinario formado para la ad- i 
quisición de terreno v construcción de Matado 
• o, separación de la Casa Consistorial y edificio 
destinado a Hospital Beneficencia, queda ex 
Puesto al público en la secretaría del Ayunta- 
W'ento, por el plazo de ocho días, durante los 
cuales y otros ocho días más podrán formular- 
8e reclamaciones contra el mismo.

Sierra de Luna, a 11 de julio de 1928.—El Al
calde, Pedro Lambón.

Tosos.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla 

servida accidentalmente por cesión voluntaria 
del quy la desempeñaba, y para su provisión

11 propiedad se anuncia a concurso, advirtien 
do qud el sueldo es de 2 500 pesetas anuales. 
Pagadas por trimestres vencidos.

Los señores cocursantes pertenecerán al 
cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento de se
gunda categoría y presentarán sus instancias 
documentadas ai señor Alcalde de esta localidad, 
durante el plazo de treinta días, a partir del en 
que aparezca mserto el presente en el B, 0,

Tosos, 16 de julio de 1928.—El Alcalde, Ma
nuel Aparicio.

Trasobares.

Plantilla de los empleados administrativos de 
este Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el art. 6.° del Reglamento de 14 
de mayo da 1928, para su constancia en el Go
bierno civil de la provincia y su publicación en 
el B. O.

D. Ricardo Andrés Puerta, Secretario Inter
ventor.

Trasobares, 15 de julio de 1828.- El Alcalde, 
Lucas Vega.

Torres de Berrellén.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, que se forma a los efectos 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Reglamento orgánico provisional 
de 14 de mayo de 1928, para su publicación en 
el B. O. de esta provincia.

l .° D. Pedro Robles Marco, Secretario-In
terventor.

2 .° D. José M.M Ferrar Gil, Auxiliar de se
cretaría.

Torres de Berrellén, a 17 do julio do 1928 — 
El Alcalde, F. lipe Loperena.

Velilla de Jiloca. N.° 3.161.
Debiendo de procederse por impt rio de 

los artículos 483 y 494 del vigente Estatuto mu
nicipal a la designación de Vocales electos para 
ser designados por medio de votación, para 
completar la representación que ha de consti
tuir la Junta de repartos de esta localidad, se 
convoca a la precitada elección para el día 22 
del corriente mes y hora de las diez a las do
ce, en la Casa Consistorial.

Velilla de Jiloca, a .6 de julio de 1928.—El 
Prosid nte accidental personal, Marcelino Si
món. - El Presi lente de la parte roa!, José Es
paña.

Villanueva de Huerva.
En cumplimiento y a los efectos del artículo 

sexto del Reglamento de 14 de mayo último, 
tengo el honor de manifestar a V. E., que la 
plantilla de los empleados administrativos de 
este Ayuntamiento se halla formada únicamen
te por el Secretario D. Tomás Peña Navarro

Villanueva de Huerva, a 17 de julio de 1928. 
El Alcaide, Luis Ramírez.

Viver de la Sierra.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, formada a tenor de lo dis
puesto en el artículo 5.° del Reglamento do 14 
de mayo del año en curso, para su constancia 
en el Gobierno civil de la provincia y su publi
cación en el B. O. de la provincia.
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D. Gervasio Morales García, Secretario-In
terventor. .

Viver de la Sierra, quince de julio de mu no
vecientos veintiocho.— El Alcalde, Valeriano
Perales. _____________

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de justicia
Requisitorias.

a/-8r<ibimie*id de xer declarados rebeldes ) de 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre- 
orntarse los procesados que a continuación te sxpresan, 
sn el plato que se les fija a contar desde el día de le 
publicación del anuncio en este periódico oficial y antt 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y ceducción de aquéllos, poniéndolos a disposición di 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo « los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento <w**na¡. 66 M Cd 
iigo de Justicia Militar y 367 dr la ley de Enjuicie 
siwt.* Yarise® Yiktor

Núm. 3.841.

GENIS ANDRÉS, Antonio; casado, chauffeur, 
de 28 años, domiciliado últimamente en Expla
nada Castillo, 58, Zaragoza; comparecerá, en 
término de quinto día, ante el Juzgado de Ins
trucción de Jaca, Carmen. 6, para recibirle de
claración en causa por lesiones, número 4í-ly27, 
instruida por dicho Juzgado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Vera, Juez de primera instancia . 

de La Almunia de Doña Godina;
Por el present» se cita a Juan Sánchez Alón 

so, Rufina Alonso Diez, Modesto García Garcia 
y Casto Alonso Garcia, de quienes procede la 
finca que a continuación se describe, y a Igna
cio Alonso Abad y Antonio Alonso Abad, titu
lares según la certificación del Registro de la 
propiedad, y se convoca a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la inscripción 
de dominio solicitada por Miguela Romeo López 
para que en término de ciento ochenta días, 
contados desde el siguient» al de la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado a ale 
gar su derecho, si vieren convenirles, presen
tando las pruebas en que lo funden.

Finca cuyo dominio se traía de inscribir.
Casa, sita en La Almunia de Doña Godina, ca

lle de Cantarranas, núm ro doce; lindante por 
derecha entrando con Francisco Pascual, iz
quierda Miguel Ardid, hoy sus heredero?, y es
palda Sebastián Alares. La adquirióla solici
tante por compra que hizo a los cuatro prime 
ros que se manda citar, en unión de Blasa Alon
so Castillo y Fermín Alonso Gómez, el sirte de 
julio de mil novecientos veinte.

Dado en La Almunia. a dos de julio de mi 
vecientos veintiocho.—Miguel Suja.— P- D 
la y Polo.

Núm. 3.170.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. , L|

El señor Juez de instrucción del distn^ 
Pilar de Zaragoza, en la causa que se 
con el número 200 de 1928, sobre muerte 
hombre, que representa tener unos 55 an 
edad, viste americana gris, pantalón negro, 
leco gris, camisa obscura con listas blanca-, 
zoneiüo azul de listas, alpargatas blanea” )gy 
calcetines y un tapabocas a cuadros 
negros, al cual no le ha sido encontrado 
mentó alguno, cuyo individuo falleció a .^¡,1 
conducido al Hospital provincial de esta 
sobre las veintidós horas del día catorce, < ^oJ„ 
tual, ha dictado proveído con esta fecha. - 
dando se cite a los parientes más próxi '' ^10 
finado, al objeto de que comparezcan anlüreoi- 
Juzgado, sito calle Democracia, 64, para ¡61). 
birles declaración y ofrecerles el prooe 0r, 
to; bajo apercibimiento, que de no compt" , e0 
les parará el perjuicio a que hubiere iu£ 
derecho.

Zaragoza, a 16 de julio de 1928. —El x-,v\] pi- 
rio, P. D. de D. Celestino Suárcz, Manut 1 
bián.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3 189.

Saviñán. ) ja
Hallándose vacante, por dimisión del 9 

desempeñaba, la plaza de Secretario rfl 
Juzgado municipal, se anuncia a traslacio’1'' 5.

. su provisión en propiedad, con arreglo al2 
del Real decreto de 29 de noviembre de 
R. O. de 9 de diciembre del mismo año. » pí
dese constar que este pueblo tiene l 
tantes; debi-ndo los aspirantes dirigir de 
tudes y documentación pr cisa, en el : '.¡ifl6' 
treinta días, al Ilustrísimo S ñor Juez de p 
ra instancia del partido do Calatayud.

: En Saviñán, a 14 de julio de 1928. 
municipal, Francisco Tobajas.____

PARTE NO OFICIAL^
Subasta. , I"

! El día veintinueve de agosto próxim 
Notaría de Caspe, a in-tancias de los el^ , (00' 
testamentarios de D.a María Rais 6i0

1 drá lugar la subasta de los bienes mue^ 
muebles, sitos en término municipal de 
que pertenecieron a dicha señora.

E1 pliego de condiciones para tomar I 
la subasta, se halla de manifiesto en dic•’ ■
ría todos los días laborables, desde 1^ 
seis a las diez y ocho horas. 0¡í>i !

Caspe, diez y siete do julio de mil nov 
veintiocho.—Aurelio Ibáñez.
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